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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 24 de septiembre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho para resolver recurso de reposición. Giovanna 
Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto Interlocutorio No. 00602 

Radicado 2017 00382 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Fondo de Empleados de Grantierra Energy de Colombia Ltda. 

Demandado (s) Oscar Alberto Delgado Jamioy 

 
 

Entra el juzgado a resolver, dentro del término legal, el recurso de reposición 
oportunamente impetrado por la parte actora a través de apoderado judicial, 
dentro del presente proceso en contra del auto fechado 10 de septiembre de 
2020, mediante el cual el despacho se abstuvo de fijar fecha y hora para la 
diligencia de remate en el asunto de la referencia. 
 
  

RECURSO PRESENTADO 
 
FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE. En el análisis del recurso impetrado por 
el apoderado judicial de la parte demandante, se observa que su disenso radica 
básicamente en que no existe prohibición legal, ni jurisprudencial para fijar la 
fecha y hora de remate incluso en época de la emergencia sanitaria. Aduciendo 
que es posible adelantar la diligencia de manera presencial, en caso de que no 
sea posible llevarla a cabo de manera virtual. 
 
FUNDAMENTOS DEL NO RECURRENTE. A pesar de haberse corrido traslado 
del recurso, la parte ejecutada guardó silencio. 
 
 

FUNDAMENTOS PARA RESOLVER: 
 

De acuerdo con lo brevemente expuesto en el acápite anterior, el asunto a 
resolver está dado en determinar si el auto recurrido es susceptible de ser 
revocado, en atención a que no se vulneren las garantías del acreedor, toda vez 
que a voces del apoderado judicial ejecutante:  
 

“Consciente de la situación de emergencia sanitaria, respetuosamente se 
pone de presente que es un escenario incierto cuya culminación puede 
tardar meses o incluso años, en este sentido, la emergencia sanitaria no 
puede suspender las diligencias judiciales ni frenar el curso de los 
procesos, razón por la cual, el Consejo Superior de la Judicatura reactivo 
el servicio judicial en modalidad parcialmente virtual y presencial”. 
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Veamos que la diligencia de remate es una de esas “abiertas al público” durante 
la cual una vez iniciada, pueden comparecer a ella quienes deseen hacer postura 
para el remate, pero deben hacerlo en sobre cerrado, bien sea antes o durante 
el curso de la audiencia (art. 452 C.G.P.); y sólo hasta el día 30 de septiembre 
de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura mediante el acuerdo PCSJA20-
11632, señala entre otras cosas las siguientes: 
 

“Artículo 4. Horarios y turnos de atención al público. Los consejos 
seccionales de la judicatura, en coordinación con los directores 
seccionales correspondientes, expedirán los actos administrativos en los 
que se definan los horarios y turnos de atención al público en cada uno de 
los distritos judiciales durante la emergencia de forma que no se supere el 
aforo del 40% de la capacidad total de las sedes, despachos judiciales o 
dependencias administrativas para atención presencial a usuarios. Éstos 
podrán ser diferenciados según las características de las ciudades o 
regiones… 
 
… 
…Artículo 14. Audiencias de remate. Para la realización de las audiencias 
de remate, el funcionario judicial a cargo de la diligencia coordinará con la 
dirección seccional correspondiente, la recepción física de los sobres 
sellados para garantizar la confidencialidad de la oferta en los términos de 
los artículos 450 y siguientes del Código General del Proceso; hasta tanto 
se habiliten los mecanismos electrónicos, la diligencia se adelantará por 
medios técnicos de comunicación simultánea”. 

 
 
Se evidencia entonces que bajo las circunstancias actuales y hasta tanto no se 
expidan los correspondientes actos administrativos por parte del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Nariño y de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Pasto, no puede señalarse con certeza una fecha y 
hora para llevar a cabo la diligencia de remate solicitada, pues tanto los usuarios 
del servicio de administración de justicia, como los despachos judiciales debemos 
estar al tanto de las instrucciones que se brinden en ese sentido para poder 
atender su requerimiento. 
 
 
Ahora bien, en caso de que dentro de los quince (15) días siguientes a la emisión 
de esta providencia no se hayan expedido las directrices en este sentido, se 
ordena pasar a despacho el presente asunto, para fijar fecha y hora para el mes 
de enero de 2021.   
 
    
Así las cosas, esta judicatura; 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto calendado 10 de septiembre de 2020, por los 
argumentos consignados en la parte motiva de este proveído. 
 
 
SEGUNDO: En caso de que dentro de los quince (15) días siguientes a este auto, 
el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño y la Dirección Seccional de 
Administración Judicial, no hayan expedido las directrices para la recepción de 
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los sobres cerrados con el objetivo de realizar las diligencias de remate, se 
ordena pasar a despacho este asunto, para fijar fecha y hora para el mes de 
enero de 2021.   
  
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 02 de octubre de 2020***        
 
 
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c01f3c0185445337b658e9df1836e35bf308f6f6d4c286d5044e28fada791193 

Documento generado en 01/10/2020 11:04:44 a.m. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que, debido a un error en la liquidación de crédito, presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante en relación al cobro de intereses moratorios del 
pagare no. 70530448. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

                   
 

Auto sustanciación No. 00811 

Radicado 2019-00503-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Pablo Andrés Ortiz Macías 

 
Mocoa, uno (01) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Del informe secretarial que precede y examinada la liquidación de crédito en el 
proceso de la referencia realizado por secretaría, se debe acotar que efectivamente 
existen inconsistencias en el porcentaje de la tasa de interés moratorio mensual, ya 
que el mismo no se ajusta a la tasa efectiva anual emitida por la Superfinanciera de 
manera trimestral, la cual debe aplicarse con la reducción a la tasa nominal mensual, 
sin incurrir en el error de dividir la tasa efectiva anual entre 12, para encontrar la 
nominal mensual, con la cual se liquida el pagaré No. 70530448. 
 
Bajo tal entendido se deberá corregir tal falencia, y se procederá por secretaría a 
realizar la liquidación de crédito teniendo en cuenta lo ordenado en el mandamiento 
de pago, APROBANDO la que se realiza por esta Judicatura, por el valor de 
VEINTIDÓS MILLONES OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA 
PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($22.083.740,77) se le imparte su 
aprobación, una vez verificada en secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 
Art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 02 de octubre de 2020***       
 
  

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
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PROCESO EJECUTIVO No. 

16.455.243,00$      

 

TOTA

L 

DIAS

RESOLUCIO

N. No.

TASA DE 

INTERES 

CORRIEN

TE 

ANUAL

TASA  DE 

INTERES 

MORATO

RIO 

MENSUAL

TOTAL INTERES

MORATORIO 

CALCULADO 

SOBRE                                                     

EL CAPITAL

19/09/2019 al 30/09/2019 12 1145/2019 19,32% 2,14% 141.078,93$                         

01/10/2019 al 31/10/2019 31 1293/2019 19,10% 2,12% 360.746,47$                         

01/11/2019 al 30/11/2019 30 1474/2019 19,03% 2,11% 347.966,12$                         

01/12/2019 al 31/12/2019 31 1603/2019 18,91% 2,10% 357.537,56$                         

01/01/2020 al 31/01/2020 31 1768/2020 18,77% 2,09% 355.168,92$                         

01/02/2020 al 29/02/2020 29 0094/2020 19,06% 2,12% 336.841,03$                         

01/03/2020 al 31/03/2020 31 ´0205/2020 18,95% 2,11% 358.213,66$                         

01/04/2020 al 30/04/2020 30 351/2020 18,69% 2,08% 342.400,46$                         

01/05/2020 al 31/05/2020 31 437/2020 18,19% 2,03% 345.317,92$                         

01/06/2020 al 30/06/2020 30 505/2020 18,12% 2,02% 333.024,03$                         

01/07/2020 al 31/07/2020 31 605/2020 18,12% 2,02% 344.124,83$                         

01/08/2020 al 31/08/2020 31 685/2020 18,29% 2,04% 347.020,76$                         

01/09/2020 al 18/09/2020 18 769/2020 18,35% 2,05% 202.088,66$                         

366

4.171.529,35$                      

20.626.772,35$            TOTAL LIQUIDACION A LA FECHA 

CAPITAL

INTERESES   MORATORIOS

PERIODO

TOTAL DIAS

TOTAL INTERESES MORATORIOS



PROCESO EJECUTIVO No. 2019 00503

16.455.243,00$      

 

TOT

AL 

DIAS

RESOLUCI

ON. No.

TASA DE

INTERES 

CORRIE

NTE 

ANUAL

INTERES 

CORRIEN

TE 

MENSUA

L

TOTAL INTERES

CORRIENTE CALCULADO

SOBRE EL CAPITAL 

18/05/2019 al 31/05/2019 14 574/2019 19,34% 2,15% 164.744,11$                         

01/06/2019 al 30/06/2019 30 697/2019 19,30% 2,14% 352.371,52$                         

01/07/2019 al 31/07/2019 31 829/2019 19,28% 2,14% 363.780,48$                         

01/08/2019 al 31/08/2019 31 1018/2019 19,32% 2,14% 364.453,91$                         

01/09/2019 al 18/09/2019 18 1145/2019 19,32% 2,14% 211.618,40$                         

124

1.456.968,42$                      

17.912.211,42$            

TOTAL INTERESES CORRIENTES

TOTAL LIQUIDACION A LA FECHA 

CAPITAL

INTERESES   MORATORIOS

PERIODO

TOTAL DIAS
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 01 de octubre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho con solicitud de emplazamiento. Giovanna Riascos. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto de Sustanciación No. 00809 

Radicado 2019-00329 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) José Mario Pérez Sánchez – Jhon Jairo Álvarez Vargas 

 
 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte actora, autorícese el 
emplazamiento de los señores José Mario Pérez Sánchez y Jhon Jairo Álvarez 
Vargas en los términos del art. 10 del Decreto 806 de 2020. 
   
En aplicación a la norma en cita, por secretaría procédase a inscribir la 
información correspondiente al Registro Nacional de Personas Emplazadas 
incluyendo el nombre de los sujetos a emplazar, su número de identificación, las 
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que los requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida 
y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 
la información de dicho registro. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 02 de octubre de 2020***        
 

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de las liquidaciones de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 00812 

Radicado 2020-00144-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y Empresarios 
del Putumayo – Cootep   

Demandado (s) Ferney Quiñonez Cortes 

 
Mocoa, uno (01) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Por cuanto no fueron objetadas las liquidaciones de crédito, correspondiente al 
pagare No. 171002263 Por el valor de OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL TREINTA PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS 
($8.985.030,17) y por el capital acelerado tal como se ordena en el mandamiento 
de pago por el valor de VEINTIDOS MILLONES SESICIENTOS QUINCE MIL 
CUARENTA Y DOS PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($22.615.042,04), se les 
imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las agencias en derecho 
por el valor de UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS ($1.300.000) una vez 
verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 
del C.G.P. 
 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 02 de octubre de 2020***   
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 01 de octubre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho con subsanación de la demanda. Giovanna 
Riascos. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, uno (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto Interlocutorio No. 00606 

Radicado 2020-00199 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Cooperativa Laboyana de Ahorro y Crédito – COOLAC Ltda- 

Demandada (s) Silvia Marleny Angulo Meza 

 

LA COOPERATIVA LABOYANA DE AHORRO Y CRÉDITO – COOLAC LTDA-
, actuando por conducto de mandatario judicial, interpone demanda ejecutiva de 
mínima cuantía con garantía real, en contra de SILVIA MARLENY ANGULO 
MEZA, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus 
respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ y la Escritura Ppública 
No. 743 del 15 de abril del 2015 de la Notaria Única del Circulo de Mocoa (P), 
que se anexan al libelo principal.  
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (1) PAGARÈ 
por el valor de cuarenta millones de pesos m/cte ($40.000.000) que cumple con 
los requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de 
llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho 
documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de la cual se 
ejecuta la suma de TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL 
CIENTO TREINTA Y UN PESOS ($31.408.131). 
 
Acogiendo además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y el lugar de cumplimiento de la obligación, se dispondrá dictar la orden 
de pago solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil  Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de LA COOPERATIVA 

LABOYANA DE AHORRO Y CRÉDITO – COOLAC LTDA-, identificado con Nit. 

891102558-9 contra de SILVIA MARLENY ANGULO MEZA, identificada con la 
C.C. No. 27.359.062 quien deberá cancelar dentro de los CINCO (05) días 
siguientes a la notificación de este proveído: 
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DIECISÉIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS MDA. CTE. ($16.773.450), como 
capital vencido, más los intereses de plazo desde el tres (3) de octubre del 2017 
hasta el diez (10) de Septiembre del 2020 y los moratorios desde la notificación 
de la demanda hasta el pago total de la obligación sin exceder los límites que 
establece la Superintendencia Financiera. 
 
La suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($14.634.681), como capital acelerado, 
más los intereses moratorios que se causen a partir de la notificación del presente 
auto, hasta el pago total de la obligación, respetando los parámetros que 
establece la superintendencia financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto de manera personal a la dirección 
física de Silvia Marleny Angulo Meza, a fin de que ejerza su derecho de defensa 
de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del C. G. P. para 
ello, deberá prevenir a la ejecutada que para ser notificada de manera personal 
es necesario solicitar cita previa al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co para la atención 
personalizada en el despacho e indicará igualmente que a través de este medio 
digital podrá ejercer su derecho de contradicción. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía con garantía real. 
 
CUARTO.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 
hipotecado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 440-34817 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa (P), de propiedad de la 
demandada 
 
Verificada la inscripción del embargo se resolverá lo pertinente al secuestro del 
mismo.  
 
En cualquier caso se limita la medida a sesenta y dos millones ochocientos mil 
pesos ($62.800.000). 
 
Por secretaria comuníquese la medida cautelar decretada a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Mocoa (P) de conformidad con lo expuesto en el 
artículo 588 del C.G.P., las expensas que genere dicho registro correrán a cargo 
de la parte interesada. Ofíciese como corresponda. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 02 de octubre de 2020***        
 

        
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  
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